
Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dir. Adrninistración y Finanzas

APRUEBA AITA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAT

DEcRETo+¡" 5?68

cHtrrÁN vtEJo, CI 7 cr 20'i5

vlsTos: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lg.ógs,
OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 det 10.t2.2008, 499 de t6lo2/2011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ql Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto No ó588 de fecho 1l/12/2014, que opruebo el presupuesto oño
20r 5.

CONS!DERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de rnventorlo No7s0 de 0ólr0/2015, según
Fociuro Nro.2423 de lo Empreso FABRICA DE AccEsoRlos y MUEBLES DE oHCINA S.A., RUT
76.837.310-8 de fecho 2410912015 es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

5. INCORPóRESE AI. INVENTARIO MUNICIPAL EI biEN
Adquirido en lo Focturo Nro. 2423 de lo Empreso tABRlcA DE AccESoR¡os y MUEBTES DE
OtlClNA S.A., RUT 7ó.837.310-8 de fecho 24/09/2015, Orden de Compro No3ó59-1244-CMl5 de
fecho 04/09/2O15.

CODIFíQUESE El bien con un código único de tnventorio, este
ES:

1.36.17.008.2 ESTANTE 3 CUERPOS, ASIGNADO A TA DIRECTORA DE ASEO Y ORNATO.

lnventqrio de codo
Chillon Viejo.

5. oÉ¡rsr constoncio de dicho occión en lo ploncheto de
Deportomento, unidod, Sección u oficino de ro l. Municipolidod de

ANóTEsE, coMUNíoUESE Y ARcHíVEsE

ATDES
ADMI MUNICIPAT

lokm

Municipol, D.A.F, lnventqrio

Por Orden del Alcolde


